ADJUNTAR DOCUMENTACION QUE ACREDITE:

Del Proveedor:
El proveedor deberá ser una empresa con experiencia debidamente acreditada en servicios de:
· Instalación y/o Mantenimiento de Pozos a Tierra
· Instalación y/o Mantenimiento de Sistemas de Protección Eléctrica
· Instalación y/o Mantenimiento de Sistema de Puesta a Tierra

La experiencia del postor se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, como, por ejemplo, voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el documento, entre otros, correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones.

Del Personal:
· Un (01) Ingeniero especialista:
Título profesional de ingeniero electricista y/o mecánico electricista y/o electromecánico.
· Dos (02) Técnicos especialistas:
Título de Técnico o certificado de calificación técnica emitida por un centro de formación técnica en electricidad y/o electricidad industrial y/o electromecánica, y/o electrotécnica industrial y/o mecánica de mantenimiento.

Experiencia Laboral:
· Un (01) Ingeniero especialista:
Experiencia laboral mínima de un (01) año, realizando actividades de supervisión o ejecución de proyectos o trabajos de acondicionamiento y/o elaboración y/o instalación de pozos a tierra y/o tableros eléctricos y/o instalaciones eléctricas industriales y/o residenciales o supervisión o ejecución de obras eléctricas como sistemas de utilización de media tensión.

· Dos (02) Técnicos especialistas:
Cada técnico deberá contar con experiencia laboral mínima de un (01) año, en proyectos o trabajos de acondicionamiento y/o instalación y/o mantenimiento de pozos a tierra y/o tableros eléctricos industriales y/o instalación de sistemas eléctricos industriales y/o residenciales o en ejecución de obras eléctricas como sistemas de utilización en media tensión y/o eléctricas de distribución de media y baja tensión”.

